RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001839, E. 1649/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa para reparación de “Petit pavais” en Boulevard Presidente Viera;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 13460 de fecha 18.12.2012 se autorizó la contratación directa para la reparación del “petit pavais” del cantero central y cordón del Bulevar Pte. Viera entre Pantaleón Quesada y la rotonda del Cementerio Central de la ciudad de Rivera;

2) que con fecha 24 de Diciembre de 2012 la Contadora Delegada en la Intendencia de Rivera observó el gasto por un importe de $271.000, por haberse contravenido en la instancia el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

3) que por Resolución Nº 386 del 15.01.13 el Intendente resolvió reiterar el gasto; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;

2) que en la especie la Resolución de reiteración del gasto no se pronuncia sobre las circunstancias que dieron lugar a la observación;

3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto o pago; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.”
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